
A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE. 
SOCIEDAD AGRICOLA INDUSTRIAL 

  

DOSA. 

En mi calidad de Comisario SOCIEDAD AGRICOLA INDUSTRIAL INVINDO S.A, 
y en comple na fnción que me sen el nico 29 el Ly de Compa 

iformarles que examinado el Balance General de la Compañía al 31 de 
Siciembre del 2013 y el comespondiemto Estados de resultados del 01 de enero al 31 de 
diciembre del 2013. 

  

      

      

Mi revisión se efectuó de acuerdo con las Normas Intemacionales de Informaci 
Financiera. Estas normas requieren que planitique y ejecute el examen de tal manera 
que pueda obtener una seguridad razonable de que los Estados Financieros estén libres 
de errores que ameriten su revelación. 

  

  

Elexamo 
revelaci 
de 

    incluyó pruebas selectivas, la revisión de a soporta las cifras y 
os en los Estados Financieros, incluyó también la evaluación delos principios 

'ontubilidad utilizados y las estimaca i 

  

       
        

  

   

  

De acuerdo con las resoluciones de la Supermtendencia de Compañ 
004, publicada en el Registro Oficial 348 de septiembre + del 2006 y No, 08.GDS 
publicada en el Registro Ofical 498 del 31 de diciembre del 2008 
adopción y en el cronograma de aplicación de las NINE, a parir de este eje 

sonómico del 2012 la Compañía prepara el primer paquete completo de estados 
financieros bajo NINE, La Administración luego del análisis correspondiente no a 
determinado ningún ajuste por adopción por primera vez. 

      

       

En mi opinión los Estados Financieros que se acompañan. presentan razonablemente en 
odos los aspectos imporantes la situación cconómica financiera SOCIEDAD 

LA. INDUSTRIAL INVINDO S.A. al 31 de Diciembre del 2013 de 
tes y aceptados en el 

  

    

   
Por lo expuesto someto a su consideración la aprobación final del Balance General de: 
SOCIEDAD AGRICOLA INDUSTRIAL INVINDO S.A al 31 de Diciembre del 2013 y 
el correspondiente Estado de Resultados por cl año terminado en esa fecha 

dictada 
Dr, Marcos Andrade 
COMISARIO 

 



SOCIEDAD AGRICOLA INDUSTRIAL INVINDO S.A. 
NOTAS A LA OPINION DEL COMISARIO POR EL EJERCICIO 

TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

  

1-CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES 

    ¿Como resultado del examen. basado en el alcance de mi revisión, en mi opinión 
transacciones realizadas y las actas de los administruivos, se ajustan a las normas 
legales, estotutarias y reglamentarias, así como a las resoluciones de la Junta de 
Accionistas y del directorio. 

    
    

2-COLABORACION € 

  

'RAL. 

En cumplimiento de mí responsabilidad, considero importante que el proceso de 
revisión de los libros, registros y documentos tanto contable, como legal he tenido la 
total colaboración del Gerente Gencral lo que ha facilitado cl cumplimicmo de ms. 
funcio 

  

       

  

    
3-REGISTROS CONTABLES Y LEGALES 

financiera y legal considero en 
los requisitos que determmna la 

lo de Comercio 

    

entre otros, en cuanto 2 su conservación y proceso Idem 

  

4-CONTROL INTERNO 

Como parte del examen efectuado, realicé un estudio del sistema de control interno 
contable de la compañía en el alcance que consideró necesario para evaluar dicho 

al como lo requiere las Normas de Auditoria Generalmente Aceptada 
«cuales el propósito de la evaluación permita establecer una base confiable que sirva para 
determinar la naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos sustantivos que 
son necesarios para expresar una opinión a los Estados Financieros examinados. 

  

       

  

    

  Mi estudio y evaluación del sistema de Control Intemo contable, efectuado con el 
propósito antes mencionado, no presentó ninguna condición que constituya uma 

En tér rales, los 

  

   
    

 



  

«POSICION FINANCIERA Y SU RELACION CON REGISTROS 

Los componentes financieros de la Compañía principales entre ll 
Activos $ 12.807,00 Pasivos $ 0,00 y. Patrimonio $ 12.807.00 del 2013. 

«RESULTADOS DEL EJERCICIO 

  

  El ewadro de resultados de Ingresos, Egresos y de las Utilidades, es el siguiente: 

DETALLE DE RUBROS 2013 

INGRESOS 0.00 
'ENTA 0.00 

GASTOS ADMINISTRACION Y VE 0.0 
OTROS INGRE 0.0 

0.00 

        

Finalmente declaro que he cumplido con lo dispuesto en el artículo 279 de la Ley de Compañías. 

Atentamente. 

MEL? 
Dr Marcos Andr 
COMISARIO. 

 




